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lImo Sr.: En acta de inspección levantada a la Entidad _Nue
va Aseguradora, S. A.• , domlciliaqa en Madrid, con fecha 20 de
octubre de 1983, se puso de manifiesto Que dicha Entidad no
habia iniciado las operaciones en los ramos de ganado y pe
drisco dentro del plazo de un ano. a contar desde la fecha de
publicación en el ·Boletin Oficial del Estado" {B de diciembre
de 1982 y 25 de enero de 1983), de las Ordenes ministeriales
de 29 de marzo de 1982 y 15 de noviembre de 1982 por las que
se autorizó para operar en dichos ramos;

Visto el dictamen de la Comisión de Inspecciones y Fusiones,
la resolución recaída sobre el acta de inspección mencionada. las
alegaciones presentadas por la Entidad y el informe de la
Sección correspondiente de ese Centro directivo, y a propues·
ta de V. l.,

Este Ministerio ha resuelto. en virtud de lo dispu.¡:osto ~ el
párrafo 3.° del articulo 11 de la Ley de 16 de dich'!mbre de 1954, so
bre Ordenación de los Seguros Privados, declarar la caducidad
de la inscripción en el Registro Especial de Entidades Asegura
doras. en lo que se refiere exc1usivament8 a los ramo,> de ganado
y pedrisco, de la Entidad _Nueva Aseguradnra, S. A.".

10 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectlJS
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de marzo de 1984.-F. D. (Real Decreto 2335/1983

de 4 de agosto). el Subdirector general de Seguros. Luis Tejero
Lamarca.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Dany_, de nacionalidad nort,.,9mer1rana, el día 2 d."·' .... '11 re de
1983. y del examen de la documentación como '-IT' 'nl:lna se
puso de manifiesto que rtich¡:¡ Entidad no habia inJ('l8,'¡O las
operaciones en el remo de dp.("Aso<; dentro del olazo df' un año a
rontar desde la fecha nA publicarión en el .Bn:etln n'~'al del
Estado_ {t8 de -mayo de 1Q5~J. de la Ordf!n mini~lpria, d·! 8 de
mayo de 1954 par la que !08 le autorizó para openu enlicho
ramo;

Visto el dictamen de la Comisión de Inspecciones y Fusiones
la resolución recaída sobre el acta de insperrión nlpncionada,
documentación compip!Tlenlaria de la Entidad y el informe de la
sección correspondiente de ese Centro directivo, y a prupues·
ta de V. l ..

Este Ministerio ha resuelto, en virtud de lo dispuesto en el
párrafo 3.° del artículo 11 de la Ley de 16 de diciembre de 1954. so
bre Ordenación de !osSeguros Privados, declarar la cadue;idad
de la inscripción en el Registro Especial de Entidadps Asegu·
radoras. en· lo que se refi~re exclusivamente al ramo de dece
sos, de la Delegación para Ec;paña de la Entidad «Grea! Ameri·
can Insurance Company".

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1984.-P. D. (Real Decreto 2::13,) '1983,

de 4 de agosto), el Subdirector general de Seguros, Lui'> Tejero
Lamarc'a.
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limo, Sr. Director general de Seguros.

Mercado de Divisas

BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificación
e Ilmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

Primero.-Aprobar ·105 créditos y avales propuestos por la
ComisIén Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil a las Em
presas y en las cuantias que a continuación se relacionan:

Cuantfa
principal

155 384
120111

18,236
215.)68
172,120
68061

275 625

'" 0049,'.>62
49778
19. L20
15 'He
19 ~19

28584
796 ')14
110 751
67814

Vendl!'dor

155.024
llQ,678

18,183
:U3.948
171,301

67.755
274.500

55,774
9;036

49.583
19,052
15.265
19748
26,477

792.232
110,337

157.510

Comprador

Cambios
Divisas convertibles

Cambios oficiales del dia 9 de mayo de 1984

RESOLUCION de 19 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Obras Htdrdulicas, por la que se
hace público el otorgamiento d.e una auJf)riz..ac~ón
para realiJlQr obras de encauromiento V deSVLQCIÓn
del torrente Cullar4. en término municipo/ de Ven
drell lTarragona) , a nombre de don Claudia Sancho
Gon.zález.

Don C1audio Sancho GODzé,lez h6. solicitado autoriZflción parE'
realizar obras de enoauz&miento y desviación del torrt'n!e Cu
llaré. en término municipal de VendrelI (TarregonaL V

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Oanri¡o Sanch(
GonzAlez para ejeoufer obras de encauzamiento. y dec::viac';ón df
un tramo del torrente Cullaré. por finca de su prop1edad. er'
término municipal de Vendrell (18,rragonal. con arr"glo a la~
siguientes condiciones:

Primera:-L&s obras Se ajustarAn 61 proyecto suscrito el'
Barcelona y noviembre de 1977, por el Ingeniero de Ceminos
Canales y Puertos. don Rafael Camella Pons, visado p?r lfi
Delegación de Barcelona del Colegio Oficial corresp0ndlente
COo la referencia 1.513, de 3 de maJ"ZlO de 1978, cuyo presu>::> 'est('
total de ejecución material asc!ende a 608.304 pesetas, en cuant(,
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense ,., .
1 franco francés " .
1 libra e!>ter11na .
1 libra irjandesa , , .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemá.n .

100 111'86 italianas ,........•.
1 florín hOlandés .
1 oorcna· sueca .
1 OOTOn8 danesa ..
1 corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos . .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses . , .

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Pelletas

50.000.000

250.000 000

ORDEN de 16 de abrtl de 19M Dar la que .<;e drH"/"ra
la caducidad de la in~crin~ión en el Reqlstro F.s
pecial de Enti.dades ASl-lgu.r<ltloras en lo Qu.e se
refiere exclusiv;¡¡nente al ramo de decp.<;os de la
Delegación Dara Espafta de la Entif)ud' .GrBot Ame
rica n Insurance Campan).',. (E·75).

Ilmo Sr.: En acta de inspección levantarla a la Di'llegBrión
para España de la Entidad .Great f.merican rn~ur<HL(;e Com
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Créditos:

.. Manufactura:; Valls, ~_ A." ...

Avales:

-Confecciones Mora. S. A." ...

ORDEN de 2 de abril de 19M sobre créditos y ava
les aprobados por la Comisión. Delegada del Go
bierno para Asuntos Econ.ómicos y Dropuestos por
la Comisión Ejecutiva del Plan de Reconversión
Textil.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos de 2 de abril de 1984
y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7. 0 del Real
Decreto 1545/1982, de 9 de julio. por el que se establece el pro
cedimiento unificado para la concesión de créditos y avales del
artículo 4.0 de la Ley 21/1982. de 9 de junio, sobre medidas de
reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
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El aval de ..Confecciones Mora, S. A.". garantizarA, además
del principal anterio:-mente seña.lado. intereses. comisiones, gas
tos y otros conceptos a.ccesorios por importe de 11.650.000 pe.
setas.

Segundo.-EI plazo máximo de amortización del crédito a
-Manufacturas Valls. S. A.". se fila en siete años con dos de
carencia de amortización del principal.

El vencimiento del crédito amparado por el aval a -Confec
,ciones Mora. S. A._. tendrá lugar el dia 2 de abril de 1985.

10 que comunico a V. E. y V. 1. para su conocimiento V
efectos.

Madrid, 2 de abril de 1984.


